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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  — HUSAYN 

SA nosoncnorornorronrnnor ona rs corso rersorsosccnonos. PARIPRIIPPOCO 27D 

¿CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 mm : 

  

_ CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 -o=rmmmmnmancneaos meme 

- En la ciudad de a y de la Pa del Guayas, República del Ecuador, hoy 
> a “e pa 

     

ia y entera libectad vara 54 

  

z 
Concurren a la celebración de 

señores: DEACTERNAN -JOSE PALACIOS     

       
domiciliados en la Éyia + de Guayaquil y de siii ecuatoriana. SEGUNDA: La 

A Y e YY 

Compañía que se constituye A MA se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DZ LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA HUSAYN S.A.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- a "UT; 

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la Compañía que 3e deno.ninará: mus 

  

    

  

 



la misma que se regirá por las leyes del Ecuador. Los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren, ARTíCULO SEGUNDO.- La importación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, elaboración. + termediación. ¿muta y/o consignación por 

cuenta propia o a través de terceros de: Productos nat..cales, curativas y aromáticas; 

comisionista por venta de suplementos alimenticios; productos farmacéuticos, equipos, aparatos 

  

y todo instrumental médico. quiTúrgico, crtof “dico, ntológico, químicos — :onetivos y 

+1yos X; instalación de estab lecimi.rtos asistanciales, sunatorios, clínica: médica:, quirúrgicas, 

1 de reposo, spa, centro d: obesologia: cosmiatría y bofizza ir“ogral: ejercer la dirvcc:ón iécnica 

  

y administrativa de los respectivos establecimientos qu serelac cunas directo 1 treo mente 

con el arte de curar: práctloz: e investigaciones ciencias  oteo alero cua se delino 

duso de la medicina quítcioa, farmacéntica v vetirinar favtioción de ms oros ie 

loz oFáLcicos, aparatos y ací. os de Tol. a ineluor las d + el 

  

óptica y len ar 

ins vureontos Ópticos para Usos vientifl oc: y soe. cos; materias pri 

  

del mbro de la cosmetología: artínlos de perfimeria, cosvético”: asícori da conoció la 

vermanentes, tinturas, manicuraz O cuslquier tarea inherente a peluquería 

  

bu “2za, higiene del cutís y escultura física, artículos de prerioultura higiene - salubridad; 

b) Reparación de Contene:ilores tanto para carga refrigerada como ¡1mmoarga no vefigcrada, 

servicio de cables para 12 )nstrucción y mantenimiento d: sus instalocinnes, servicio de 

corte y r3conexión de alu:obr: lo de energía eléctrica; ro mestos, hubricantez, accesorios. toda 

clase de combustible, gasolina, kerex, diesel, gas y derivados del petróleo de aerona. 25, 

helicópte cos y sus motores, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios, industriale.., eléctricos 

acoples de mangueras y conexiones para maquinarias y equipos mecánicos, automctores, 

equipos pesados, camineros y a pedal; turbinas y motores de combustión ínterna, 

maquinarias livianas y/o pesadas; reparación mecánica, hidráulica, eléctrica dr > “omotores 

. enderezada y pintada; herramientas para taller mecánicos, ensamblaje, industria metalmecánica, 

  

ensambladora de equipos de radio difusión pata vehículos, productos plásticos para uso 
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domécticos, industrial, comercial y agrícola; fabricación de juguetes, juegos infantiles, librería, 

papelería, útiles y equipos de oficina, kiosco, bazar y perfumería, uniformes, ropa en 

general, nrendas de vestir, indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados, calzados; 

accesorios para máquinas, fotocopiadoras, faxes, impresoras, equipos de imprenta y repuestos 

así como de su materia prima EN bir éinta, etcétera); artículos de vidrio, cristal, hierro, 

  
  

los denominados tor:20s rápidos, despachándosg por. la aduana mediants formalidad=s 
: Ó 4 iD 7”, o 

simplificadas. Los er los o paquetes “de excedan el límite establecido, se sujetaran a las 

  

normas aduaneras generales y otros servic:s de correo; alquiler de toda clase de muebles y 

accesorios relacionados p:.ra evenios y banquetes sociales de toda índole; siembra, cosecha 

de toda clase de flores. rosas, orquídeas, por cuenta propia o de terceros (floricultura); 

e Ye 

surainistro de alimentos; preductos elabors los de origen agropec vario, agrícolas "yícola.. E 
1 as 

      

OT 
. . . . DR do, 

industrial en la rama ali onticia, ro otalrcecánica y t2ti: maq.'inarias y Aa 
* 

LE 
Y 

Ct 

   

  

 



   
   
   

q pecuarios, industriales y elécriicos; fabricación y comercialización du bulanceados para 

animales en general: se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda clase 

de metales preciosos que se encuentran enel fondo del rar: e) Podrá dedicorse a la 

construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares edifivios, Cercos 

comerciales, residuaciales. condominios e industrias; participar en planes de viviendas 

populares por iniciaiva privada 3/0 publica: redes de agua poteble, redes de aguss servido... 
a 

redes de agua liuvia; diseño, constricción, planificación, supervisión. fis: lización de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; provectos. realización de decoruciones intericres y exteriores! 

mantenimiento y estudio de proyectos eléctricos « hidroeléciricos; así como obras de 

ingeniería, viclidad, ejectromecánicas, puertos, aeropuertos, pará gestionar créditos local » 

institucional sin cue esta actividad constituya intermediación financiera: tembién 2 la 

  

señalivación de carreteras, caminos, calles de c idades a nivel provincialoonocconal; 

de construcción: pirtures, barnicos, lacas, esmaltes y todo otro material vinculavo dizocio € 

implícitamente con el arte de la decoración: productos para limpiar pincelos y brochas, masilla 

y otros materialas de relleno y calafatesdo; d)importación, exportación, distribución, productor 

y cultivador de larvas de camarones, caracoles y otras especies bioacuáticas medianto la 

sus fasos; artícu. de pesen, 

  

nstelación de laboratorios; actividad pesquera en tod: pa
d 

captur::, extracción, procesamiento y comercialización en los mercados intemnos Y EXTernos. 

Adquirir en propiedad, arrendamiento y asociación de be:c08 pesqueros instalar su plant: 

industrial para empaque. enlatados, envasamiento u otra ferma pira comorcialivar lo 

productos del mar y/o bioacuaticos; «*)Compraventa. corretaje, admirisiración. permuto. 

agenciamiento, explotación, arrendaniiento y anticrosis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales; además realizara negocios de promoción y ventas de proyectos inmobiliarios, edificios, 

apartamentos, ofizinas, locales comerciales. conjunto residenciales, vivienda: y todo lo 

+relacionado a la actividad de inmobi'laria; D) La representación de empresas comerciales, 2 

A. agropscuarios, iptustrieles, nacionale:, —intermscionalos y areas gy A la explotación 
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agropecuaria en todas su. fases al desarrollo y crianza de toda clase de ganado va:zuno, ovino, 

porcino y avícola al por mayor y menor. Explotación de lácteos. productos deriva los, 

elaborados, semielaborados y naturales tales como carne, embutidos, menudencias fres 

cocidas o conservadas, extractos, cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grases, sebo y queso; 

maquinarías, equipos y productos | nec. sarios para la agricultura y ganader': 2 y la 

    
explotación de productos € e insumos agrícolas como; banal, orito, plátano, yuca, piña, mango 

  

   

  

inspecciones del producto como: camarón, Café eacao, pescado congelado, 

  

frutas perecibles con el propósito de éstablocer su calidad, 

       

  

a S certificaciones: productos al granel tales 
  

  

el, lenteja; 

    

   
   

  

    

  

pas y Se dedicará z fletamento,    

Extranjeras y de buques; 

para carga no refriger 

«Podrá participar en 

«desconsolidación de car 

  

calladuras, incendios, remolques; así mism    

para mantenim' ento y limpieza a 
” 

ecuatorianos” y ¿enaneros, producto del hundimiento de galeones, ba ATCOS y toda clase de 
E 

embarc «ciones de La cual la compañia utilizará tecnólogías moderras para logres su 

  

objetivo, protección y cuidado. )) Podrá "prestar servicios de asesoría en los ca. 1pos 

jurídicos tanto en el área privada Yo pública, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y comercialización interna; Recuperación de cartera, judicial y 

extrajudicialmente; k) Instalación, explotación y administración de supermercados, estaciones 

de servicio de combusi “bles y servicios conzxos; 1) Se dedicará al negocio y agericia de 
EA Aia N8.d, Qt, 

iS ro : a can 

Dicveño grafico Publicidad, marketing o pr opagunda pública o privada, a través aqi    
 



   
7 

Radio, Televisión. Pelíc: los Cinematográficas y Carteies impresos. o por cualquier ota 

forma de Difusión usual par..tal fin o que on sl futuro se orcará, en lo.ales privados O 

corrados o en la vía o pr.cos púllicos y en distintos medios. para lo cual podrá promover, 

E erens o elaborar los videos y promocicnaes que 3st' nen necesarios: producción de toda clase de 

eventos artísticos nacionalis e inte pacionales, Alquiler de toda cluse de equipos musicales, 

luces, Disk jelt, contratación de artistas nacionaizs e futernacionales: 4) Brindar asesoras iento 

técnico-adrainistrativo a toda clase de empresas: er cusiquiera de los sectores de la economía 

   y/o actividades estudios contables-“Inancisros, de instrumentación de sistemas Operativos 

utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos; efe. .uando tareas relacionadas. con 

técnicas de contabilidad, aud'.orias, pudiendo ser calificados como auditores en los registros 

de auditoria externa en la Superintendenc'> de compañias: Realizará capacitación, seminario" 

y talleres; m) Fabricación y elzborución de todo tipo de productor de par “ción por Rornec, 

pan de todo tipo (tradic'onal, o los que surgieran en ua futuro) m Equipos, ma: 

  

sales, 

tepuestos, accesorios, mantenimiento e instalaciones, provisión de químicos. proyectos, 

servicios y sistemas para las industrias metalmecánica, petroleras e hidroeléctricas; Ser icios de yd 

limpieza, recolección y procesamiento de  biusura, saneamiento, dosinfecciones, 

desinfectaciones, famignción de ambientes, edificios, fábricas, casas comerciales, garticulares y 

inedios de transportes; ñ) T:portaciór, exportc ción, servicios y mantenimiento de toda clase de 

  

computadoras, repuestos, accesorios, partes, piezas y todo lo relacionado a la electró 

audio y video: comercializc"'n de grupo de sistema de elcctricidad e informáricos: erpuipo. 

materiale. repuestos, acvesorios y ables cara la construcción 3 mantenimiento de sus 

instalaciones; servicios saceflial y de sontabilica por medio de la computación, procesamiento 

de datos e Internet; se desicara al comercio electrónico mediante Imternet, Diseño y servicios 

de progiamos Y Mercadeos a ida clase do Esmpresas tente Nacionc 33 como Extranjera 

| provecr servicios y asesoramisatos de loiomer y páginas Wa” er programación HTML 

CFLAS:T JAVA. FOO. vemo del servicio de diodo de paginas Wes, implemonterión y 
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estructuración de beses de datos; creación de software y CD, También tendrá por objeto 

dedicarse 2 la Asesoría en sistema de informática, en sistema de Telecomunicaciones y en 

sisternas en general. Se dedicará a la telofonía de larga distancia desde y hasta países 

internacionales, por la cual rzalizará llamadas telefónicas a diferentes regiones del Territorio 

Nacional del Ecuador; prestar, se: "vicios completos al «portador de Comunicaciones 

"CCURIER" internacional y/o dentro del territorio naciónal; 0) Se dediczrá a la actividad 
   

    

  

rrercantil como “comisionista, interr” diaria, mancataria, mand mfe' agente y representante de 

personas raturales y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil; p+Lambién se dedicará a 

  

desarrollará el turismo nacional e internacional en , todas. sus fases, especialmer2 en    

  

     

Se 

e medios acorde con la actividad 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

  

  

mécánicos de recreación, salones de recepoi tos recreativos y electrónicos. Instalar 

  

y administrar negocios de contidas rápidas, «comercialización de estas a terceros c directamente 

     al consumidor; bodegaje de artículos de sumo masivo, alimentos y viverss, r) Prospección, 

exploración, explotación de toda clase de minas, canteras. yacimientos, arena de ríos, 

fundición, refinavión y. comercialización e e industrialización de minerales y metales en forraa 

de m-teria prima, manufacturadas y estriicturadas or cuenta propia o de terceros; elaboración 

de sus productos pudiendo a tal fin adquirir todo derecho minero dentro y fuera del pais; 

s) La importación, exportación, distribución, compra-venta, comercialización, elaboración, 

intermediación, de productos relacionados cor la telefonía móvil o fija, administración de 

locales dedicados a la telefonía móvil o fija de manera especial, a la prestación Ron Hua       

  

telefónico a través: 

 



  

      de publicaniones de caróoter Utorario, 

  

sistonas, pruebas y mante imionteos de contrales ies Úsleas 3 e redío enlace: sumini.t: s de 

baterías y motores generadores pora sistemas de telocomunicaciones; e instrumentos du 

pruebas y equicos de modición; repuestos de climatizos ón; ¿eléronos Celulares, terieta de 

7 comunicación prepacada incluvendo ¿ 

  

lermmel, convencional e internacional y bu 

    

es otorgadas sor al Potudo 

  

con fines educativos o con cualquier otro propúsito. Venta de cables, materiales y acezsorios 

para la construcción, inscaleción. maniesimiento y fiscalización de sistemes de redes 

pr 
£ telefónicas: construcción de acometidas; construcción de plantas externas: 0058 

  

    telefónicas; ir pjezus y mentenimmiento en os Y cunalizac 

+4 

la revisión v emisión de bolo. Chequeo de pasrieros, Maneio y Asistencia en ramoa, 

  

opción y Asisteruia en aduana. E bargus de pasajeros, Operaciones de 

  

A las da Win La e e atra > Is Tlhlaco An pia Hoja de carga, Plaz de Yuc lo computarizado, Datca Mercorolóvicos. Carga y Ubicución de 

m1) Transformación de materia prima en producios terminados 

  

y/o eluborados; y) A la intere «diación de servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de persona, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores 

¡or medio de persona comral o jurídica; debidaraente autorizedas por los ormarismos    

n terrenos     asesorar. organiz..r o ejecutar planes d 

  

propios o de terceros o fiscales, instalas o < plot" viveros forestales, efectuar trabajos de 

conservación Forestal, desmortes de bosques o extracción d> productos furoales y 

A+ ecuperación de tierras áridas destinadas 2 la foresteción: A! Estudio de! medio ambiente en    

gmneral: x) Se dedicará a la oducación en todo su nivel; y) Impresióc. oncunaderaación, 

grabado y cu=Íquier otro oroceso industrial necesario para la edición, por cuenta propia o de 

tercaros, de lívros, textos, revistas. publicaciones. cuadesno >, fo letos. pros ootos y * 1 general 

  

raligioso, informau/o 0 de 

F sí 3 ey qq E nj qa (og a - Ca ; ; vigación —culmrab 7 diso3o, castración. merrer ciento, estudio.  romtaje. 

    

 



  

Dr. $. tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYA QUIL 
O A   

comercialización. importación : exportación de sistemas de riego, así como sus materiales y 

equipos. P ara cumplir con su objeto social podrá ejecutar acios y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el raismo.-ARTICULO 

TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta. sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS que se contarán a partir de la fecna de Inscripción de esta escritura en el Registro 

¡fercantil. ARTICULO, CUARTO. El domicilio prigipa! de la Compañía, es la ciudad 

   
le Estádos Unidos de” Norte América. dividido en     

    

    

   

  

ar cada una, capital que podrá ser 

título, previa publicación efectuada 
P 

de los periód:.08 de mayor circtlación en el domicilio de la misme.- Una vez 

    

qee 

transcurridos tr el ta días a partir de la fecha de la última publicación, sa procederá 7 la 

  

todos los derechos inherentes al tífulo o 'tertificado anula lo.-ARTICULO CCYAVO.- 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pazado, en las 

juntas generales, en consecuencia cada acción libe ada da derecho a un voto, en dichas junta: 

generales.-ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y     Accionistas donde se registrarán también los traspascs de dominio o pig. cOraS, 0 

 



acciones misotros estes no estión totalmente pagadas, entre tanto, solo ss les dará a los 

accionistas certificados provisionales y noinativos.-ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

En la suscrioción de nuevas acciones por aumento ds capital se pre/crirá > los accionistas 

existentes en proporción 4 s.s acciones. ARTICULO DECIMO S£¿GUNDO.- La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo « la naturaleza de la aporiación no 

efectuada proceder de conformidad con ko. dispuesto en el artículo dosciuntes diecinue/o 

de la Ley de Compeañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO DEC MO T ERCERO.- El 

Gobierno de la Cornañía correspond: a la Junto Ceneral, que constituye su Órgano 

supremo. La administración de la compañía se ej. cutará a t.nvés dul Presidente. de. 

Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los 

presentes estatutos. -ARTICUL 2 DECIMO CUAR'O.- La Junta General la compone, los 

accionistas lega mer 3 _envecados y reunidos.-ARTICULO CECIMO QUINTO.- L 

Junta Guneral «> ren. irá ordinariamente una ve” al año. dentro de los tres meses posteriores 

a ln finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convoca:oría efectuada cor 

el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sovieded con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugsa, dir, 

ho“a y objeto de 12 reunión.-ARTICULO DCIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá 

e.craordinariamente en cualquier tieroo previa la convocatoria dei Presidente o de 

Gesente Genercl cor su iniciativa o a pedido de un uoúmero de accionistas qua í 

al represente por lo menos 2] veinticinco por ciento del capita l social. Las convocatorias deberán 

er hevae» en la re. mia forma que les ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórion sn una Junta General, se requiere, si ss trata de primera convocatoria la 

concurrencia de +: mómero de accionirías que represente por lo «=anos la mitad del copia) 

pa: lo. Lomo ron.“ irlo, se borá usa nueva corvocatoría de acu.rdo con e 

  

    



banco territorial 
Banqueros desde 1886 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NUMERO.- 1399-4 ABRIL 18 DEL 2008 

Certificamos que hemos recibido de: 

Deacternan José Palacios Rodríguez ....oooooconconcocooco.s »..3 100.00 

Jairo Modesto Vera LinO ....ocoooocorooronconocconcnarncconanonos $ 100.00 

ses** SON DOSCIENTOS CON 00/100-DÓLARES**+*** 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará: 

“ HUSAYNS.A. “ 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 

Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 

tendrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 

ellas, previa presentación del certificado original, y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

BANCO TERRITORIAL 
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doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, pego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

  

    

   

  

    

. Extraordinarias se tratarán 

lo en la Convocatoria.-ARTICULO 

jones de la junta genera] se tomarán 

  

do cóncurrente a la reunión. Salvo 

  

na mayor proporción, las resoluciones 

resoluciones o osado con el objeto de qye dicha Acta - resumen pueda ser aprobada 
at 

  

por la Junta General y tales resolutiónbs 0 acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

  

 



Compañías. -ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación. la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación. la convalidación y 

en general. cualquier modificación de los est: sutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria - bastará la representación de la tercera parte del capital nde 

pagado. Si fuego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requertdo, se procederá a 

fectunr una tercera convocutoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta general 

así convocada se constituirá con el número de accionistes presentes, para resolver uno o más de 

los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son atribuciones de la junta general ordinaria O 

extraordinaria: a) Elegir al Presidente. al Gerente General y Vicepresidente de h: Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus fimciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o' más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; 

c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario en la forma establecida por la Lev de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen. a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía: g) Acordar la disolución o liquidación de 

la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Loy: h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que 

. se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, 1) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

   

   
, Sompañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

+ General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
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empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a“ la Compañía; f) Nombrar y. despedir trabajadores, previa las 

formalidades . de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta, General, en el primer caso, dirigir las labores del personal. y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper vigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia O 

impedimento para actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la 

Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General 

o Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.-ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y mueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El. 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los se 

    

 



DEACTERNAN JOSE PALACIOS RODRIGUEZ, ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas y, JAIRO MODESTO VERA LINO, ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el BANCO TERRITORIAL.- Los Accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario.-CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO TERRITORIAL.- f) Hegible.- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de 

Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario .- Doy fe. 

e ? f 

DEACT AN JOSE PALACIOS RODRIGÚ? 5 
y £? ECUADOR Ced. C. No. 1202730253 ÚS a 

Cert. de Vot. 112-0021 Prutiao, HR FJ 
, q A 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA HUSAYN S.A.- QUE ANTEDECE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO, 

RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

       
e a REPUBLICA DEL ECUADOR ( 1 EAS A A 5 CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA — ( : 2 pt . AA MES, a DE GUAYAQUIL 

E 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HUSAYN S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 08-G-1J-0002580 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA::26...DE 
yA 
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FECHA DE REPERTORIO: 14/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.1J.0002580, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico, Ab. Melba Rodriguez De Vargas, el 6 de Mayo 

del 2008, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: HUSAYN S.A., de fojas 54.197 a 54.215, 
Registro Mercantil número 9.630. Quedando incorporado el Certificado 
de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
 



Superintendencia 

de Compañias 

OFICIO No. SC.SG 2008. 

Guayaquil, 2. 7 MAYO 2008 

009533 

Señor Gerente 

BANCO TERRITORIAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HUSAYN 
S. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atenta A 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Cristina.- 

 


